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De la CEE a la CEE

EL sector vitivinícola, sin duda 
el más antiguo de la agricultura 
española, ha pasado por di
versas etapas a lo largo de este siglo. 

Para referirnos a las más recientes 
—debido al poco espacio de que 
disponem os— diremos que comienza 
con la crisis de 1933, por la disminución 
de exportaciones especialmente a Fran
cia al finalizar la filoxera qúe atacó sus 
viñedos, unido a la baja del consumo in
terior y al desarrollo vitícola argelino. La 
M ancha, una de las principales regiones 
exportadoras sufrió las consecuencias. 
En este año se prom ulga el Estatuto del 
Vino.

Otra fase se origina a comienzos de 
la década de los años cincuenta, debido 
a la producción excedentaria que obli
ga a dictar disposiciones sobre reducción 
de producción, arranque dé viñedos irre
gularmente plantados y primas de estí
mulo entre otras medidas, creándose en 
1953 la Comisión de Com pra de Exce
dentes de Vino a fin de evitar la caída 
brusca del producto, y cuyos fines eran 
la compra de existencias cuando los pre
cios del mercado estuvieran por debajo 
de los de garantía. Dicha Comisión que 
nació para resolver un problema coyun-

tural, permaneció hasta el año 1975, en 
que sus funciones fueron traspasadas al 
SENPA que, prácticamente, continúa 
ejerciéndolas con las modificaciones ló
gicas impuestas por cada cam paña y la 
norm ativa de la CEE.

Damos algunas cifras de los últi
mos veinticinco años que son significa
tivas: En 1962/63 la Com isión de C om 
pra adquirió 3.000.000 de Hl. a un pre
cio de garantía de 18,50 ptas. Hgo.; en 
la siguiente, otra buena cosecha, com 
pró 9.000.000, a 32 ptas. Hgo., repitién
dose esta misma cantidad y precio de ga
rantía en 1966/67 que se m antuvo has
ta  1971. Como los productores pudieron 
vender sus vinos a la Administración sin 
m uchas limitaciones la superficie de vi
ñedo aumentaron, lo que impulsó al G o
bierno en la campaña de 1978 ciertas exi
gencias de calidad. El FORPPA en di
cho año fijó el precio de garantía en 95 
ptas. Hgo. y en la siguiente a 120 ptas. 
Ya en 1970 se prom ulga el Estatuto de 
la Viña y los Alcoholes, que m arca el 
área de actividades de la Administración 
y el sector, y que sustituye el arcaico Es
ta tu to  de 1933.

En dicho año se firmó el acuerdo 
preferencial de España con la CEE en 
m ateria vitivinícola, que suprime los de
rechos aduaneros a la importación de vi
nos españoles, pero que m antiene pre
cios de referencia elevados para la entra
da de nuestros vinos en el mercado euro
peo. Se impone una orientación de la

producción hacia la calidad, recogida en 
el Estatuto de 1970 con el establecimien
to de las Denominaciones de Origen.

H asta 1982 las medidas de regula
ción se circunscriben a facilitar financia
ción a los productores de uva y a los vi

nicultores con anticipos e inmovilizacio
nes, basándose en los precios de garan
tía. La contrapartida residía en la nece
sidad muy frecuente de recurrir a la des
tilación, por el exceso de producción. 
Esto, como nos afirmaba Rodríguez de 
la Cruz, pone de manifiesto la debilidad 
fundam ental de la política vitivinícola, 
ya que el destino del vino es el paladar 
y producir vino para su destilación es 
claro índice de irracionalidad socio
económica, originando fuertes pérdidas 
en térm inos m onetarios, tanto al Esta
do como al propio sector.

España es el tercer país productor, 
después de Francia e Italia, pero nues
tros rendimientos soi} mucho más bajos. 
En general, m ientras en la Com unidad 
se obtiene una media de 70 Hls. por Ha., 
en España estamos en los 25. Castilla- 
La M ancha cuenta con más del 46 por 
100 del viñedo nacional, siendo Ciudad 
Real la provincia de mayor cultivo con 
más del 17% y el 38 del viñedo regional.

Lo expuesto confirma que La M an
cha se encuentra, más que otras regio
nes, ante el reto del M ercado Común, 
cuya normativa nos afecta y buena prue
ba de ello es la polém ica que conlleva 
toda estructuración. Contam os con un 
vino de buena calidad. El esfuerzo de los 
últimos años en elaboración ha sido 
m uy im portante y puede y debe ser un 
vino apetecido y dem andado por la 
CEE. Eso sí, habrá que corregir la ex
cesiva vejez del viñedo, aum entar la ca
lidad e investigar las variaciones más 
idóneas. De paso el viticultor, debe so
pesar y estudiar si le conviene acogerse 
a los reglamentos de la CEE sobre la 
concesión de primas de abandono defi
nitivo de plantaciones de viñedo. Euro
pa es la que m anda con su Mercado Co
mún y señala que “ el creciente desequi
librio vitivinícola hace preciso aum en
tar los esfuerzos para dism inuir el po
tencial vitícola com unitario” .

Dulce-N. RAMIREZ MORALES

Esta tablilla corresponde a la cotización de hace 8 ó 10 años hoy. La uva blanca se paga a 1,10
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